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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE^LA NACION

Ministerio del Ejército

ORDEN 
de 30 de-octubre de 1950 referente a la 

Instrucción Premilitar Superior
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Orden circular de 26 de abril de 
1950 (“D. O.” núm. 96), los estudian
tes que en el pasado curso escolar 
1949-1950 no alcanzaron plazo de in
greso en la Instrucción Premilitar 
Superior en el sprteo verificado al 
efecto, podrán solicitar, hasta el I de 
diciembre del presente año, su admi
sión en aquélla, mediante instancia 
dirigida al Jefe del Distrito o Desta
camento correspondiente, acompaña
da de los certificados que, para los 
que se encuentren en estas condicio
nes, determina la expresada Orden, 
y .acreditando debidamente continuar 
los estudios de su carrera civil.

La admisión de los estudiantes que 
en el presente año hayan cumplido 
las condiciones reglamentarias para 
poder solicitar el ingreso en la Ins
trucción Premilitar Superior queda 
aplazada hasta que se publiquen las 

nuevas normas por las que en lo su
cesivo habrá de regirse dicho ingreso.

Madrid, 30 de octubre de 1950. — 
Dávila..

(Del “B. O. del E.” núm. 307, 
de fecha 3-11-1950).

Ministerio de Trabajo

ORDEN
Dando normas para la confección por 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad 
Urbana de los presupuestos para 1951

limo. Sr.: Próxima a finalizar la 
fecha en que las Cámaras Oficiales de 
la Propiedad Urbana habrán de presen
tar sus presupuestos para 1951, y ha
bida cuenta de que por aplicación de 
ló dispuesto en el Decreto de 10 de 
febrero último es obligado introducir 
en ellos modificaciones y dictar nor
mas que las regulen,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.9 Las Cámaras consignarán en 
sus presupuestos los sueldos fijados 
en el articulo 55 de dicho Decreto y 
las diferencias entre éstos y los ante
riores correspondientes a los años 
1949 y 1950 que no hayan sido satis
fechas.

2 .° En armonía con lo dispuesto 
en el articulo 56 del citado texto le
gal, si el sueldo anterior de los em
pleados fuese más elevado que el que 
señala el articulo indicado en el apar
tado anterior se consignarán en rú
bricas separadas el sueldo base figu
rado en el presupuesto de 1948, los 
devengos por antigüedad hasta 1.® de 
enero de 1949 y la diferencia para 
compensar haberes anteriores si exis
tía algún otro concepto por el que el 
personal percibiese cantidades fijadas 
en su cuantía y periódicas en su ven
cimiento.

Si dicha retribución fuese superior 
a la señalada en el precepto citado, 
pero no por venir disfrutando los in
teresados de un mayor sueldo-base, 
sino por acumulación del plus de vida 
cara u otros emolumentos debidamen
te autorizados, se consignará el suel
do-base actual, más el importe del 
premio de antigüedad; y en otra par
tida, la diferencia que exista entre 
lo que venían percibiendo y lo que 
les corresponda percibir con arreglo 
al articulo ya referido.

3 .° Las Cámaras provinciales que 
con arreglo a la Orden de este Minis
terio de 20 del pasado mes de sep
tiembre hayan de absorber alguna lo
cal formarán un solo presupuesto y 
en él consignarán los sueldos del per
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sonal de las extinguidas, según la ca
tegoría que éstas tuviesen, los cuales 
serán elevados al de la categoría de 
Cámara absorbente cuando en sus 
plantillas ocurran vacantes que se cu
bran con el citado personal o éste 
pase a prestar sus servicios a la sede 
central

Las plazas correspondientes a los 
empleados de las Cámaras disueltas 
se considerarán a extinguir y, en 
su consecuencia, se irán amortizando 
a medida que queden vacantes.

4 .9 Las Cámaras que por tener in
gresos que no sean procedentes de 
cuotas obligatorias deben confeccionar 
un presupuesto especial independien
te del ordinario, conforme se dispone 
en el artículo 83 del Decreto de 10 de 
febrero del presente año, se ajustarán 
para hacer pagos con cargo a las par
tidas en ellos consignadas a los mis
mos trámites que los exigidos para 
los del presupuesto ordinario por el 
artículo 91 de la meritada disposición.

En el expresado presupuesto se con
signarán los ingresos que por todos 
conceptos obtengan las Cámaras con 
independencia de las cuotas obligato
rias y los gastos que originen los ser
vicios especiales. Si resultase rema
nente éste podrá-aplicarse al pago de 
atenciones no previstas en el presu
puesto ordinario previo acuerdo de la 

Cámara y aprobación de este Minis
terio.

5 .° En atención al incremento de 
la labor que a los Delegados de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado compete en las Cáma
ras, según el Decreto antes citado, se 
autoriza a las Juntas de Gobierno par^ 
que puedan incrementar las gratifica
ciones que dichos funcionarios vienen 
percibiendo en un 40 por 100 en las 
Cámaras de cuarta categoría, un 
60 por 100 en las de tercera, un 
80 por 100 en las de segunda y un 
100 por 100 en 1as de primera.

6 .? El devengo de dietas por via
jes que deban efectuar los miembros 
de las Juntas de Gobierno, Secretario 
y empleados de Cámaras en represen
tación de la entidad o . por necesida
des del servicio, así como por asis
tencia a Juntas, Consejos, etc., se 
ajustará a lo dispuesto en el Decreto- 
Ley de 7 de julio de 1949 y disposi
ciones complementarias.

7 .* Se amplia el plazo señalado en 
el articulo 82 del Decreto de 10 de 
febrero del presente año para que 
las Cámaras presenten sus presupues
tos del año 1951 hasta el 30 de no
viembre próximo.

8 .9 Se autoriza a la Subsecretaría 
de este Ministerio para dictar las 

normas complementarias que requie
ra el más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1950.— 

Por delegación, Carlos Pinilla Turiño. 
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento.
(Del “B. O. del E.” núm. 310, 

de fecha 6-11-50).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.139 '

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i

OinCÜI.AR

El Excmo. Sr. Subsecretario de la 
Gobernación, en oficio circular de 3 
del corriente, me da cuenta que la 
Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
Española se le ha dirigido en súplica 
de que se exija el exacto cumplimien
to de las varias disposiciones que 
prohíben el uso Indebido del signo de 
la Cruz Roja por particulares, socieda
des o casas comerciales.

Recientemente, en el art 53 del 
Convenio de Ginebra de 12 de agosto 
de 1949, se ha reiterado la prohibi- 
bición ya consignada en el articulo 
29 de la Convención de Ginebra de 
27 de julio de 1929, de prohibir el 
empleo del emblema de la Institu
ción con carácter meramente indica
tivo y para fines comerciales. Y exis
tiendo en la legislación española di
versas disposiciones en las que se 
prohíbe y sanciona el uso indebido 
de tal emblema, como son las Orde
nes de 7 de noviembre de 1899, 3 de 
marzo de 1926 y 14 de octubre de 
1931, aparte de lo dispuesto en la 
Ley de Propiedad Industrial de 1902 
y artículos 324 y 533 del vigente Có
digo Penal en relación con e* art. 30 
de los Estatutos de la Cruz Roja Es
pañola, he acordado reiterar a todas 
las autoridades a mis órdenes Vigi
len el estricto cumplimiento de cuan
to en las mismas se ordena.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1950.
El Gobrrwwtov cNE. 

Joan Junquera Fernándei Carvajal

* * *

Núm. 5.140
El limo. Sr. Director general de 

Administración Local me comunica 
haga saber a los Ayuntamientos de 
esta provincia cumplimenten rápida

mente circular Subsecretaría Gober
nación núm. 2.466 del año actual, re
lacionada con el inventario de los 
bienes del Estado, debiendo realizar
lo por conducto de dicha Dirección 
General, para evitar confusiones y 
duplicidades con otros Ministerios.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de las Corporaciones expre
sadas.

Zaragoza, 8 de noviembre de 1950.

El Gobernador civil.
Juun Junquera Ptntáwdei-Carvatal

SECCION QUINTA
Núm. 5.113

Aym^etnieifó de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Vacante una beca de estudios para 
alumnos que cursen alguno de los 
dos primeros años comunes a las tres 
especialidades que comprende la ca
rrera de Perito industrial, y acordada 
por la Corporación municipal la pro
visión de la misma, se anuncia, para 
su provisión, con arreglo a las si
guientes bases:

La La beca convocada es para 
alumnos que cursen alguno de los 
dos primeros años comunes a las tres 
especialidadés (mecánico, electricis
ta y químico) que comprenden la ca
rrera de Perito industrial, dotada con 
150 pesetas mensuales durante nueve 
meses consecutivos, que percibirá con 
cargo a la consignación que para 
esta atención figura en el presupues
to municipal de 1950.

Los aspirantes a la misma deberán 
ser hijos de vecino de Zaragoza, con 
residencia en esta ciudad durante los 
cinco años últimos; de capacidad in
telectual y moral sobresaliente para 
los estudios de enseñanza media: que 
además carezcan de recursos econó
micos.

■ 2." El beneficiario de esta beca 
vendrá obligado a presentar en la 
Sección de Gobernación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro de los 
diez días siguientes a la terminación 
de Sus exámenes ordinarios de junio, 
certificación acreditativa de las notas 
que haya obtenido en sus estudios.

3 .* Los becarios que al terminar 
sus estudios de Perito industrial hu
bieran disfrutado de beca municipal, 
durante la mitad al menos de los cur
sos que oficialmente comprenden sus 
estudios, y asimismo hubieran ob
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tenido la mitad de sus calificaciones 
con nota de sobresaliente, percibi
rán como premio final, del Municipio, 
el abono de los derechos de expedición 
de su titulo académico.

4 .* Los aspirantes a la beca convo
cada presentarán en el Registro Ge
neral del Excmo Ayuntamiento, en 
un plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, instancia re
integrada con póliza de 1*55 pesetas 
del Estado y sello municipal de pese
tas 1’50, juntamente con los documen
tos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.

b) Certificado del Padrón munici
pal, acreditativo de que el solicitan
te es hijo de vecino de Zaragoza, en 
cuya ciudad reside éste, al menos, 
desde los últimos cinco años.

c) Declaración jurada de los pa
dres, indicando el sueldo y gratifi
caciones e ingresos totales que tiene 
la familia.

d) Certificado de las contribucio
nes industrial, rústica y urbana que 
la familia abona.

e) Declaración jurada del solici
tante de no percibir beneficio alguno 
de protección escolar, o, en caso afir
mativo, su compromiso de optar por 
el que solicita, en el caso de obte
nerlo.

f) Certificado de los estudios cur
sados, con detalle de las notas obte
nidas y expresivo del curso de la ca
rrera de Perito industrial en que 
actualmente se halla matriculado.

g) Certificado de adhesión al nue
vo Estado español, expedido por la 
Jefatura Provincial del Movimiento.

Los aspirantes serán sometidos a 
un examen de aptitud que el Tribunal 
designado a estos efectos por el Ex
celentísimo Ayuntamiento decrete, re
servándose la facultad de proponer 
al Municipio la no provisión de la 
beca convocada si los aspirantes no 
reúnen, a su juicio, condiciones para 
ser becarios.

Todos los años, al finalizar el pe
ríodo escolar, se procederá a renovar 
el disfrute de las becas, mediante 
oposición restringida entre beneficia
rios de becas en cursos anteriores.

Zaragoza, 24 de octubre de 1950.— 
El Alcalde-Presidente, José María Gar
cía Belcnguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Carmelo Zaldivar.

Núm. 5.093

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
En el “Boletín Oficial del Estado” 

correspondiente al día 29 de marzo de 
1950 se publicó una nota previa, a ins
tancia de D. Dositeo Ochoa, domicilia
do en Pamplona, solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de agua-, 
derivadas del río Ega, en jurisdicción 
de Lerín (Navarra), con destino a rie
gos de la finca de su propiedad de
nominada el “Soto de los Pintados”, 
situada entre el rio Ega y el canal 
del regadío de Cárcar y “Electra Goye- 
neche y C."”, en una extensión de 
23 hectáreas. .

Las obras consisten en la captación 
y elevación de las aguas por medio de 
un grupo moto-bomba, situado en las 
proximidades de la margen izquierda 
del rio y alojado en su caseta corres
pondiente, hasta una arqueta donde 
descarga la impulsión y de la cual 
arranca el canal principal que conduce 
las aguas a las acequias secundarias. 
El motor es eléctrico de 6 ó 7 C. V., y 
se proyecta instalar su transformador 
correspondiente con los aparatos de 
protección necesarios, asi como una 
linea eléctrica de alta tensión de 
1.670 metros de longitud, que es la 
distancia entre la caseta del transfor
mador a la “Electra Goyeneche y Com
pañía”, de León, donde se toma la 
fuerza, siendo el caudal a elevar de 
30 litros por segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto correspondien
te, durante las horas hábiles de ofici
na, en la Sección de Aguas de la Com- 
federación Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza (General Mola, n.» 26, 1.9)

Zaragoza, 20 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

* ♦ *

Núm. 5.092
Nota-anuncio

En el “Boletín Oficial del Estado” co
rrespondiente al día 6 de septiem
bre de 1950 se publicó una nota pre
via, a instancia de D. Raimundo Eli-

zondo, solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del río Arga, en jurisdicción de Eugui 
del Valle de Esteribar (Navarra), con 
destino a riegos de la finca de su pro
piedad denominada “Borda del Rey”, 
de unas 3’50 hectáreas de extensión.

Las obras consisten en la captación 
y elevación de las aguas por medio 
de un grupo moto - bomba situado 
en las proximidades de la margen de
recha del río, junto al puente del ca
mino de servicio a la finca y alojado 
en su caseta correspondiente, hasta 
una arqueta receptora, donde descar
ga la impulsión y de la cual arranca 
el canal que conduce las aguas a las 
acequias secundarias. El motor es de 
gasolina de 5 C. V., y el caudal a ele
var es de 13 litros por segundo.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen 
pertinentes a! señor Ingeniero-Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de treinta 
días naturales y consecutivos a contar 
del siguiente al de la fecha de esta 
publicación, durante el cual estará de 
manifiesto el proyecto correspondien
te, en las horas hábiles de oficina, en 
la Sección de Aguas de la Confedera- 
cJón Hidrográfica del Ebro en Zara
goza (General Mola, 26, 1.9),

Zaragoza, 28 de octubre de 1950.— 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 5.048

Jefatura Superior de Policía

Relación de las licencias de caza ex
pedidas durante el mes de octubre 

de 1950

Día 2:
3.100. Zaragoza.—Félix Gómez Gran.
3.101. Idem. — Angel Franco Pelí- 

gero.
3.102. Asín. — José Cortés Miguel., 
3.103. Idem. — Andrés Villa Cortés.
3.104. Idem. — Conrado Hurguete 

Bailo.
3.105. Ateca. — Jesús Félix Colás de 

Cexador. .
2.106. Idem. — Cristóbal Berna 1 

Sanz. " ’ .
3.107. Biota. — Aurelio Fernández 

Ibero.
3.108. Cadrete. — Román Benito 

Campillos.
3.109. Calatáyud. — Guillermo Mo

reno Torcal.
3.110. Idem. — Domingo Navarro 

Ceamanos.
3.111. Cetina. — Manuel Benedí Mi

ñan».
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3.112. Cetina. — Nicolás Hernando 3.151.
3.152.

Daroca.—Genaro Bruna Langa.
Idem.—Alfonso Bernbd Mu

3.188. Tarazona. — Santiago Enériz 
Tejero.Pérez. •

3.113. Contamina. — Emilio Arribas ñoz. 3.189. Idem.—Angel Aranda Cabete.
Tejedor. 3.153. Juslibol. — Pascual Fuentes 3.190. Idem — Conrado Latorre

3.114. Callur.—Francisco Lumbreras Vera. García.
Moreno. 3.154. Letux.—Jesús Nebra Plóu. 3.191. Idem. — Eusebio González

3.115. La Almolda.—Escolástico Oli 3.155. Longás.—Emilio Berges Mar Tardío.-
van Alós. tínez. 3.192. Idem. — Ignacio Cala vi a

3.116. La Muela. — Daniel Martínez 3.156. Luceni. — Antonio Caballero Romeo.
Mateo. Martín. 3.193. Idem. — Antonio Procas

3.117. Idem.—Pascual Mur Lobaso. 3.157. Maella.—Francisco Lacueva Ca Morel.
3.118. Monzalbarba. — Serafín San paces. 3.194. Torrellas. — Francisco Pérez

cho Caruz. 3.158. Idem.—José Ejerique Desca- León
3.119. Osera de Ebro.—Jacinto Mai- rrega. ’ 3.195. Villamayor. — Cayetano G i 1

nar Gascón. 3.159. Osera.—Laureano Guillén Guz- Mero. .
3.120. , Pina de Ebro. — Eusebio Ba- mán. 3.196. Zaragoza. — Gregorio Alio-

yod Gamón. 3.160. Idem.—Sebastián Pérez Mom- péns Antoñanzas.
3.121. Sos del Rey Católico.—Angel biela. ' 3.197. Idem. — Casimiro Chueca

Pérez Gayarre. 3.161. Paracuellos de la Ribera.— Ju Arjol.
3.122. Tauste.—Julio Tudela Ejea. lián Gasea Tabuenca. - 3.198. ídem. — Pablo Martínez Mo
3.123. ídem. — Andrés Leciñena 3.162. Puebla de Alfindén. — Felipe rales.

Sala. Gotor Alegre. 3.199. Idem.—Alejandro Allepuz Or-
3.124. Idem.—Gregorio Abadía Me- 3.163. Idem.—José Alcolea Berges. calla.

joral. 3.164. Torralba de Ribota.— Dionisio
Día 6:3.125. Torralba de Ribota.—Miguel Tejero Tierra.

Alba Estella. 3.165. Tosos.—Félix Candala Simón. 3.200. Zaragoza. — Pedro Aso La-
3.126. Zuera.—Angel Seral Torres. 3.166. Villalengua. — Ciríaco Marco nuza.
3.127. Idem.— Tomás Aguilón La- Marco. / 3.201. Idem. — Francisco Pinilla Fe

mata. Día 5:
rrer.

3.128. Idem.—Gerardo Aguilar Mené. 3.202. Alagón. — Emiilo Higueras
3.167. Ardisa.—Antonio Pueyo Bolea. Lancis.Día 3: 3.168. Ateca.—Luis Sabroso Salvador. 3.203. Idem. — Santiago Lamuela

3.129. Borja.—Valentín García Gon 3.169. Daroca. — Jorge Gracia Jude Erruz
zález. rías. 3.204. Idem. José Ruiz Berges.

3.130. Gelsa.—José Pérez Prades. 3.170. El Buste.—Angel Villalba Ji 3.205. Aniñón. — José Ciria Lázaro.
3.131 Idem. — Francisco Basunas ménez. 3.206. Biota. — Francisco Benedicto

Pérez. 3.171. Idem. — Jesús Villalba Ji Echegoyen.
3.132. Idem.—Félix Serón Leonard. ménez. 3.207. Calatayud. — Pedro Moreno
3.133. Ibdes.—Benito Guerrero Es 2.172. Garrapinillos. — Cirilo Esteje Chueca.

teban. Clemente. 3.208. Idem — Toribio Polo Millán.
3.134. M’allén. — Conrado Abad Bo- 3.173. Gelsa de Ebro. — José Moli 3.209. Idem. — Manuel Gil Luzón.

robia. nos Nuviala. 3.210. Casetas. — Miguel Laguna
3.135. Mediana de Aragón. — Félix 3.174. Idem.—Manuel Salvador Mo Gómez.

Mainar Aguilar. renos. 3.211. Ejea de los Caballeros.—Emi
3.136. Romanos.—Francisco Castillo 3.175. Idem. — Antonio Usón Serón. liano Angel Jiménez.

Castillo. 3.176. Idem. — José García Empe 3.212. El Frago. — Félix Gay Gon
3.137. Sos del Rey Católico.—José rador zález.

Farlete. — Salvador Jaso Al-Bueno Ramón. 3.177. Idem. — Pedro Morán Gon- 3.213.3.138. Torralba de Ribota.—Manuel zalvo. crudo.Tejero Marín. 3.178. Mara. — Tiburcio Morales Do 3.214. Fuendejalón.—Bienvenido An
3.139. Uncastillo. Marcos Casáus mínguez. día Gil. ,Rived. 3.179. Moverá. — Francisco Granell 3.215. Maella. —■ Delfín Frías Gi-
3.140. Utebo.—Félix Buñuel Pascual. Ferrer.
3.141. Zaragoza.—Dionisio Ezquerra 

Forcadel.
3.180. Idem. — José María Bailach 

Alcorisa.
3.216. Pastriz. — Domingo Pascual

Marco. ■3.142. Idem.—José Díaz Luque. 3.181. Idem — Julián Soriano Ci- 3:217. Sierra de Luna. —- Jerónimo
3.143. Idem. — Florentín Sarasa draque. Sanz Grasa.

3.144.
Ezquerra.

Idem.—Pedro Murillo Lacoma.
3.182. Pina de Ebro. — Pascual Ca

rreras Belled.
3.218. Valpalmas. — Fernando Aba

día Fernández.
• Día 4:- 3.183. Orcajo. — Vicente Casas Se 3.219. Villarreal de Huerva. — Enri

3.145. Zaragoza.—Pedro Tolón Acín. bastián. que Valero Herrero.
3.146. Idem. — Javier Blecua Ca- 3.184. Pina de Ebro. — Gregorio del 3.220. Torres de Berrellén. — Eleu-

vero. - Ruste Salvador. terio Pérez Herrero.
3.147. Idem.—Miguel Fernández Cos- 3.185. Puebla de Albortón. — Julio

Día 7:Meseguer Badía. ‘
3.148. Idem.—Andrés Vera Anadón. 3.186. Santa Isabel. — Antonio Tena 3.221. Zaragoza. — José Asensio JI-
3.149. Idem. — Luciano Pérez Valls. Gil. meno.
3.150. Aranda de Moncayo.—^Marcos 3.187. Tabuenca. — Eulogio Cruz 3.222. Idem. — Pascual Martín Se

Andaluz Ruiz. Forcén. bastián.
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3.223. Agón. .— Angel Medina Aros- 
tegui.

3.224^ Aguaron. — Primitivo Martin 
Rabadán. .

3.225. Alagón. — Francisco Ruiz 
Berges. .

3.226. Idem. — Ramón Vela García.
3.227. Idem.—Antonio García Sanz.
3.228. Azuara. — Pascual Fuertes 

Mateo.
3.229. Vierlas. — Salvador Alonso 

Rico.
3.230. Cadrete. — Fernando Benito 

Campillos. .
3.231. Cariñena.—José Simón Carneo. 
3.232. Idem. — Julián Yus Blanqúis.
3.233. Layana.—Dionisio Viñas Agua.
3.234. Los Fayos. — Luis Navarro 

Calvo.
3.235. Mequinenza. — Manuel Sil

vestre Novia Is.
3.236. Idem. — Antonio Santaularia 

Soler.
3.237. Idem. — Francisco Cherto Es- 

teve.
3.238. Moverá. — Bonifacio Asensio 

Aguirán. u
3.239. Novillas. — Benito Villanueva 

Alba.
3.240. Quinto de Ebro. — Miguel Pé

rez Abenia.
3.241. Santa Eulalia de Gállego. — 

Fidel Torralba Morláns.
3.242. Idem.—Hipólito Liso Cremos.
3.243. Talamantes. — Orencio Villa- 

rroya Chueca.
3.244. Torrellas. — Lorenzo León La- 

carta.
3.245. Torres de Berrelién. — Tomás 

Ruiz Causapé.
3.246. Villamayor. — Francisco Este

ban Bayén.
3.247. Villanueva de Gállego. — Má

ximo Valfogón Jimeno.

Día 9t
3.248. Ariza. — Vicelnte López 

Utrilla.
3.249. Bardallur. — José Lázaro 

Rubio.
3.250. El Burgo de Ebro. — Antonio 

Sanz Cerezo.
3.251. Idem — Lorenzo García So- 

rrosal.
3.252. El Frago.—Domingo Lafuen- 

te Alegre.
3.253. Mallén.—Félix Abad Martínez.
3.254. Ontinar del Salz. — Leoncio 

Ongay Liberal.
3.255. Utebo. — Ramón Borao Moli

nero,
3.256. Zaragoza. — Agustín Martí

nez de Ena.
3.257. Zaragoza. — Manuel Jaime 

. Melendo.
3.258. Idem. — Sebastián Ruiz 

Ramón.
3.259. Idem. — Mariano Querol La- 

saosa.

3.260. Zaragoza. — Gregorio Sorianó 
Mené. ■ . 

.3.261. Idem. — José Barreras Se
rrano.

Día 10:
3.262. Biota. — Francisco L. Ezque- 

rra Borao.
3.263. Boquiñeni. — Ramón Belsué 

' Lorente.
3.264. Idem — Teófilo Martínez 

Almao. .
3.265. Castejón de Valdejasa. — Luis 

Conde Murillo.
3.266. Idem. — Dámaso Laplaza 

Biota.
3.267. Idem. — Alejandro Caballero 

Pérez.
3.268. Epila. — Celestino García Car

tagena,
3.269. Fuendejaíón. — Escolástico 

Morte Cuartero.
3.270. Gallur. — Conrado Izquierdo 

Lumbreras.
3.271. Quinto de Ebro. — Joaquín 

Rotellar Casanova.
3.272. Riela. — Grato Vallino Gue

rrero.
3.273. San Mateo de Gállego, — José 

González Ortiz.
Día 11:

3.274. Alborge. — Celedonio Bes 
Graus. ;

3.275. Aniñón. — T o r i b i o Serrano 
Alejandro.

3.276. Idem. — Pascual Polo Pa- 
lacin.

3.277. Cabolafuente. — Francisco 
Marco Nieto x

3.278. Calatayud. — José Callejero 
Cobeta.

3.279. Calmarza.—Luis Cuadra San
tamaría.

3.280. El Frasno. — Jorge Maestro 
Tejedor. •

3.281. Gallur. — Sabino Sierra Co
loré. .

3.28,2 . Idem.—Jorge Gracia Navarro.
3.283. Idem. — Gaudencio García 

Leza.
3.284. Idem.—Angel Coloré Aguerrí. 
3.285. Jaulin. — Angel Villuendas 

de Val.
3.286. La Almunia de Doña Codina.— 

Francisco Montesinos Mar
tínez.

3.287. Idem.—Pablo Lasarte Velilla.
3.288. Idem. — Telesforo Gómez 

Yagüe.
3.289. Montón. — Fernando Tolosa 

Aldana.
3.290. Nuévalos. — Justo Lozano Es

teban. ,
3.291. Zaragoza..— José María Gra- 

jal Fernández.
3.292. Idem — Luis Pérez Maqueda.
3.293. Idem.—Pedro Aznar Plóu.
3.294. Idem. — Francisco Lapuente 

Garrido»

3.295. Zaragoza. — Gabriel Royo 
Omella.

3.296. Idem. — Enrique Mendoza 
Lisbón.

3.297. Idem. — Mariano Gracia Vi
lluendas.

Día 13:
3.298. Caspe. — Eustaquio Ricote Es

, pinosa.
3.299. Ardisa. — José Ibor Caros.
3.300. Bárboles. — Severino Gómez 

Ortubia.
3.301. Cabañas de Ebro — Bernar

do Placer Gracia.
3.302. Calatayud. — Vicente Morte
3.303. Casetas. — Javier Tornos Ga- 

ñarul.
3.304. Ejea de los Caballeros.—Be

nito Puyod Salafranca.
3.305. Idem.—Antonio Puyod Sala- 

franca.
3.306. Idem. — Gaudencio Jiménez 

Sarria.
3/307. Idem. — Lorenzo Salafranca 

Salvatierra.
3.308. Idem. — Juan Antoñanza Sán

chez.
3.309. Idem. — Felipe Sauras Apun

talé
3.310. Idem.' — Simón Aznárez Na

varro.
3.311. La Almunia de Doña Godina.— 

Rafael Martínez Robert.
3.312. Idem. — Sebastián. Embid 

López.
3.313. Quinto de Ebro. — Angel Gui- 

merá Medrano.
3.314. Utebo — Miguel Bona Sán

chez.
3.315. Zaragoza. — José Juan Gon- 

zalvo.
3.316. Idem.—Félix Rodrigo Gómez.
3.317. Idem. — Julián Grañena Ca

rrillo.
3.318^ Idem. — Jesús Laínez García.
3.319. Idem.—David Sáenz Ramírez.

Día 16: ,
3.320. Zaragoza. — Emilio Elvira 

Lasheras.
3.321. Idem. — Gabriel Lacruz 

Ibáñez.
3.322. Idem. — Lorenzo Bielsa 

Ibáñez.
3.323. Idem. —Francisco Mallén La- 

borda.
3.324. Idem. — Eusebio Asensio Pe- 

guerull.
3.325. Ainzón. — Bienvenido Bellido 

Rada. . ‘
3.326. Idem. — Julio Cruz Bellido. 
3.327. Alhama de Aragón. — Leon

cio Arcos Moros.
3.328. Idem. — Modesto Ezpeleta 

Fernández. .
3.329. Biota.—Cándido Erles Charles. 
3.330. Borja. — Alberto Adell Renol.
3.331. Idem. — Darío Tabuenca Pa- 

Jlás.
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,3.332. Borja. — Santiago Sánchez 
Tabuenca.

Día 18: 3.406.
3.407.3.370. Aguaron. — Angel Bosqued

3.333. Idem. — Valentín Lainez Te Hernández.
jero. 3.371. Almonacid de la Cuba.—Cán 3.408.

3.334. Idem. — Manuel Adell Renol. dido Santarromana Val.
3.335. Idem. — Vicente Compáns 3.372. Borja. — José Monto rio 3.409.

Mañero. Flores.
3.336. Idem. — Angel Sancho Zaro. 3.373. Brea de Aragón. — Federico 3.410.
3.337. Cadrete. — Lorenzo Benito Benedi Luna.

Hernández. 3.374. Idem. — Francisco Benedi 3.411.
3.338. Idem.—Andrés Benito Faure Luna.
3.339. Calatayud. — Fernando Gutié 3.375. Epila. — José Bazán Perulán. 3.412.

rrez Gran. 3.376. Escatrón. — Dionisio Salas
3.340. Caspe. — Francisco Maranillo Polo. 3.413.

Palos. 3.377. Idem. — Clemente Lizabo Lo
3.341. Idem. — Vicente Castillón Al- rente. 3.414.

bareda. 2.378. Idem. — Gaspar Clavero Ba-
3.342. Castejón de Valdejasa. — Ma rrachina. ■

riano Bernad Conde. 3.379. Idem. — Eusebio Clavero 3.415.3.343. Idem. — Juan Ruiz Sancho. Pérez.
3.344. Idem.—Remigio Guiral Oroz. 3.380. Fuentes de Ebro. — José La- 3.416.3.345. Idem. — José María Ruiz puente Larragad. 3.417.Conde. 3.381. Jaulin. — José Arnal Sierra.
3.346. Cetina. — Porfirio Nieto 3.382. Idem.—Mariano Arnal Sierra. 3.418.Martin. 3.383. Lécera. — Miguel Tena Tena.
3.347. Idem. — Vicente Hernando 3.384. Idem. — Jesús Muniesa La- 3.419.3.348. Daroca. — Macario López * torre 3.420.Gómez. 3.385. Malpica de Arba.—Lucio Cal
3.349. Gallur. — Bautista Sierra To vo Castán. 3.421.rres. ■ 3.386. Monzalbarba. — Modesto Gra
3.350. Idem. — Francisco Hernández cia Casáus. 3.422.López. 3.387. Salillas de Jalón. — Santiago
3.351. Moverá. — Félix Soriano Ci- Callen Lucia.

draque. 3.388. Zaragoza. — Emilio Aldea
3.352. Orés. — Higinio Asín Auría. Bueno. 3.423.
3.353. ídem.—Manuel Asín Auría. 3.424.
3.354. Pradilla de Ebro.—Angel Usán Día 19:

Blanco. 3.389. Aguaron. — Santos Moya To- 3.425.
3.355. Idem. — Félix Lapuente del losa.

Cacho. 2.390. Alagón. — Pascual Ruiz Ruiz. 3.426.
3.356. Puebla de A. — Domingo Gar 3.391. Calatorao. — Basilio Goñi Es-

cía Sánchez. patolero. 3.427.
3.357. Sos del Rey Católico. — Vic 3.392. Idem.—Genaro Poza Cambra. 3.428.

toriano Remón Cardona. 3.393. Cariñena. — José Briz Mez
3.358. Torralba de los Frailes.—Fran quita 3.429.

cisco Martin Gómez. 3.394. Casetas. — Francisco Hernán
3.359. Torres de Berrellén. — Daniel dez Velilla. 3.430.

López Genzor. 3.395. Clarés de Ribota. — Santiago
3.360. Utebo. — Manuel Esteban Be* López Serrano. 3.431.

nedi. 3.396. Ejea de los Caballeros.—Mar
3.361. Valmadrid. — Faustino Del- tin Angoy Navarro. 3.432.

pón Delpón. 3.397. El Castellar. — Tomás Pardo
3.362. Villar de los Navarros. — An Oroz. 3.433.

drés Prat Lucia. 3.398. Escatrón. — Ramón Díaz Ba-
Día 17: rrachina. 3.434.

3.399. Idem.—Francisco Palatri Pu-
3.363. Novillas. — Antonio Chaure ñolosa. 3.435.

Belio. 3.400. Lumpiaque. —* Octavio de los
3.364. Pina de Ebro.—Jacinto Fran Reyes Valero. 3.436.

co Salvador. 3.401. Paracuellos de Jiloca. — Emi
3.365. Tabuenca.—Cecilio Cuartero liano Blancas España. 3.437.

Sancho. 3.402. Perdiguera. — Jesús Usón
3.366. Villamayor. — Manuel Tena Arruga 3.438.
3.367. Idem. — Antonio Martínez 3.403. Santa Fe. — Bernabé Gracia 3.439.

Escanilla. Buisán.
3.368. Idem. — Maximino García 3.404. Torres de Berrellén. — Fa 3.440.

Abad. cundo Rodríguez Baile.
3.369. Zaragoza. — Francisco Alcal 3.405. Villarroya de la Sierra.—For 3.441.

de Osés. tunato Millán Espliago.

Zuera. — Luis Auré Serrano.
Idem. — Isidro lluch La- 

cambra.
Zaragoza. — Amado Hernán

dez Navarro.
ídem. — Francisco Carilla 

Rubio.
Idem. — Francisco Barrao 

Berdusán.
Idem. — Mariano Montaner 

Lorente
Idem. — Ignacio Crespo Cas

tillo.
Idem.—Emilio Ezquerra Zar- 

doya.
Idem. — David Cubeñas Az- 

. nárez.
Día 20:

Zaragoza. — José Lechón Vi- 
siedo.

Castiliscar. — Vicente Acein
Cervera de la Cañada. — Ger

vasio Vergara Rubio.
El Frago. — Ricardo Luna 

Tolosana.
Erla. — Joaquín Recaj Abad, 
lllueca. — Angel García Ro

mero.
Sádaba. — Máximo Andériz 

Lamarca.
Undués de Lerda. — Narciso 

Ortiz Palique.
Día 21:

Caspe. — José Lorén Baile.
Idem. —' Manuel Jordán Bui- 

sán.
Idem. — Antonio Alastuey 

Lobera.
Ejea de los Caballeros. — Ge

rardo Garcés Marco.
Idem.—Inocencio Liso Sauras.
Idem. — Urbano Tolosana 

Abadía.
Idem. — Martín Zamboráin
' Asín.
Idem. — Antonio Zamboráin 

Asín.
Garrapinillos.— Francisco 

Sánchez Pascual.
Mallén. — Antonio Bandrés 

Esteban.
Sestrica. — Eugenio Sánchez 

Ibáñez.
San Mateo de Gállego. — Six

to Campo Bolea.
Tosos. — Florencio Gonzalvo 

Gracia.
Idem. — Modesto Díaz Pérez.

Día 23:
Casablanca. — Miguel Alcalde 

Lapuente.
Caspe.— José Garrido Sancho.
Idem. — Francisco Tapia 

Pérez.
Cosuenda. — Francisco Muñoz 

Pérez.
Idem. — José Cebrián Mar

tínez.
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3.442. Escó. — Benito Sánchez Mar 3.478. Tauste.—Julio Zueco López. 3.516. Santa Eulalia de Gallego. —
tínez.

Día 26:
Isidoro Montori López.

3.443. Moverá. — Francisco Ramos 3.517. Idem. — Mariano Longarón
Béseos. 3.479. Alagón. — Clemente Ibáñez Samitier.

3.444. Idem. — Lucinio Herrero So- Marín. 3.518. Idem. — Elias Alastuey Las-
riano. 3.480. Artieda. — Alejandro Jáure- heras.

3.445. Munébrega. — Emilio Grima. gui Palacio. 3.519. Tarazona. — Bonifacio Cala-
3.446. Osera de Ebro. — José L u y 3.481. Calatayud. — José Gállego via Ruiz.

Lon. Rubio. 3.520. Idem. — José Gil Martínez.
3.447. Pedrola. — Manuel Bericat 3.482. Casetas.— Luis Arbiol Julián. 3.521. Torrellas.— Luis Bonilla Sán

García. 3.483. Daroca. — Marcial García chez.
3.448. Tauste. — Mariano Lagranja Coste.

Martínez 3.484. Ejea de los Caballeros. — Ga- Día 28:
3.449. Zuera. — Angel Alcañiz Va bino Espés Rey. 3.522. •Zaragoza. — Manuel Rama

liente. 3.485. Idem. — Juan Abadía Apun Chaves.
3.450. Idem. — Antonio Villanueva talé. 3.523. Caspe.—Marcelino Pérez Fer

Aranda. 3.486. Fuentes de Ebro. — José Ola- nández.
3.451. Zaragoza. Julián Gracia güe Careta. 3.524. Idem. — Benigno Jimeno

Masacre. 3.487. Gelsa de Ebro. — José Polo Berges. ,
3.452. Idem. —Crescencio Broto García. 3.525. Gelsa. — Tomás Casamián

Buera. 3.488. Grisén. — Angel Capapé San- Legua.
3.453. Idem.—Eusebio Tejero Marín. grós. 3.526. La Muela. — Mariano M u r

Día 24: 3.489. Idem. — Mariano Arié Alcay. Turris.

3.454.

3.455.

Zaragoza. — Luis Serrano 
Ereza.

Idem.—Serafín Gracia Sam-

3.490.

3.491.

Idem. — Manuel Gonzalvo Al- 
veruela.

La Almolda. — Benito Villa- 
grasa Escuer.

3.527.

3.528.

Mallén. — José López Na
varro.

Santa Isabel. — Pedro Ma
nuel Malo Gómez.

3.456.
3.457.

per.
Idem.—Jesús Cerra Aguirán.
Alhama de Aragón. — José 

Ariza Taíodo.
Idem. — Guillermo Martínez 

Cernuda.

3.492.

3.493.

Morata de Jalón. — Francisco 
Martínez Céspedes.

Idem.— Manuel García Torón.

3.529.

3.530.

Uncastillo. — Manuel Caude- 
villa Sarralaga.

Idem. — Vidal Sanso Pérez.

3.458. 3.494.
3.495.

Idem. — Vicente Yarza Saló. 
Muel. — Florencio Nogués

3.531. Idem. — Francisco Suñén 
Guinda.

Tomás 3.532. Idem. — Bonifacio Casáus
3.459. Asín.—Tomás Miguel Berges. García.

Zueca. — Angel García Quílez.
Idem. — Blas Pascual Blanco.
Zaragoza. — Luis Gómez

3.460.

3.461.

Idem. — Eugenio Burguete 
Burguete.

Idem. — Marcos Burguete 
Burguete.

3.496.

3.497.

Murillo de Gállego. — Pascual 
Jiménez Argüés.

Tierga. — Higinio Martínez 
Bartolomé.

3.533.
3.534.
3.535.

3.462.

3.463.

Idem. — Teodoro Burguete 
Burguete.

Ateca.—Pascual tarraga Mar

3.498.

3.499.

Zaragoza. — Rafael C o r n a o 
Lapuente.

Idem. — José Pérez Bernal.
3.536.
3.537.

Idem. — Angel Cavero Lerin.
Idem. — Arturo Gómez- Mo-

tínez.
Bardallur. — Urbano Sanz 

Gascón.

3.500. Idem.—Mario Fuoli Battistin
3.-464. 3.501. Idem. — Marcos Rubio Es

teban.
3.538.
3.539.

Idem. — Fernando Montañés 
Idem. — Daniel Lacruz La-

3.465. Borja.—Vicente Pérez Sancho. 3.502. Idem.—Tomás Cortina Manso. n3spa•

3.466. Escatrón. — Jacinto Lázaro Día 27:
Día 30:

Lozano. 3.540. Ambel. — Jesús Estella Villa-
3.467. Ontinar del Salz. — Domingo 3.503. Zaragoza. — Alejandro Nava bona.

Buil Almenara. rro Pío. 3.541. Cadrete. — Francisco Pinta-
3.468. Puebla de A. — Carmelo Vi 3.504. Idem. — José Gómez Pérez. nel Pezonera.

dal García. 3.505. Biel. — José Rasal Ferrer. 3.542. Idem. — Antonio Pintanel
3.469. Riela. — Mariano Trasobares 3.506. Campillo de Aragón. — Gas Campillo.

López. par Bueno Alonso. 3.543. Cervera de la Cañada. — Pas
3.470. Belchite. — Gregorio Salvador 3.507. Caspe.—José Sancho Sancho. cual Royo Abad.

Aznar. 3.508. Idem. — José Molinos Ca 3.544. Los Fayos. — Antonio García

Día 25:
beza. Magallón.

3.509. Daroca. — Amado Fuertes 3.545. Idem. — José Arellano Lá
3.471. Calatayud. — Pedro Delga Marqués. zaro.

do Sánchez. 3.510. Luna. — Gerardo Laborda 3.546. La Muela. — Bernardino To
3.472. Casetas. — Francisco Aguin Tenia. rres Lezcano.

Cunchillos. . 3.511. Morata de Jiloca. — Simón 3.547. Maleján. — Pascual Lete Do
3.473. Farlete. — Valentín Alierta Aísa San Martin. mingo.
3.474. Lécera. — Miguel Cinca 3.512. Ontinar del Salz. — Vicente

Bernad. Agud Ceperuelo. Día 31:
3.475. Pina de Ebro. — Rafael Pa- 3.513. Saviñán. — Iñigo Gracián 3.548. Tiermas.—Angel Luquin Diez.

llás Sierra. Marco. 3.549. Villanueva de Gállego.—Fran
3.476. Sástago. — José Salanova Es 3.514. Idem. — Jesús Jimeno San- cisco Sabaté Sarto.

trada. juán. Zaragoza, 2 de noviembre de 1950.
3.477. Tauste. — José -Alegre Car 3.515. Idem. — Manuel Amilburo Pa El Jefe Superior, Francisco Díaz de

dona. lacios. Lara.
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SECCION SEPTIMA
ABM1NISTRICJON DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.991
, JUZGADO NUM. 2

Cédul» de citsciÓK '
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas 
número 448 de 1949, se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a César Sánchez Martínez, de 
20 años, soltero, de ignorado parade
ro, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal (sito en la calle 
de Predicadores, número 58, 2.° iz
quierda), el día 29 de noviembre y 
hora de las diez de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones contra el mismo.

Zaragoza, veintisiete de octubre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, P. Goñi.

Núm. 5.078
JUZGADO NUM. 3

D. Francisco Cardos Serra, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de 
Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 528 de 1950, seguido por 
denuncia de D. Luis Almau Gracia 
contra José Yerra Cebrián, por el he
cho de estafa, se ha dictado la senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
dicen así:
“En Zaragoza a veintiocho de octu

bre de mil novecientos cincuenta. El 
Sr. D. Francisco de Asis Sancho Rebu
llida, Juez municipal sustituto de la 
misma; habiendo visto las proceden
tes diligencias de juicio de faltas se
guidas entre partes, de la una el Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y José Yerra Ce
brián de la otra, como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Yerra Cebrián, como autor 
responsable de una falta de estafa, a 
la pena de un día de arresto menor, 
indemnización a la Compañía de 
Tranvías de 25 céntimos y al pago de 
las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo. F. Sancho Rebulli
da. (Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública; doy fe. 
F. Cardos” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Yerra Cebrián, en igno

rado paradero, y por medio del “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expido 
la presente, cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez municipal sustitu
to, en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, F. Cardós.

Núm. 5.079
, JUZGADO MUM. 3

D. Francisco Cardós Serra, Secreta
rio del Juzgado municipal número 
3 de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 430 de 1950, seguido por 
denuncia de Andnés García Gómez, 
contra Simón Sánbhez Sanz, por el 
hecho de hurto, se ha dictado la sen
tencia cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así:
“En Zaragoza a veintiocho de oc

tubre de mil novecientos cincuenta. 
El Sr. D. Francisco de Asis Sancho 
Rebullida, Juez municipal sustituto 
de la misma; habiendo visto las pro
cedentes diligencias de juicio de faltas 
seguidas entre partes, de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Simón Sánchez 
Sanz de la otra, como denunciado,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Simón Sánchez Sanz a la pena de 
quince días de arresto menor como 
responsable o autor de la denuncia, 
y al pago de las costas de este juicio. 
Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las partes, la pronuncio, 
mando y firmo. F". Sancho Rebullida. 
(Rubricado).

Dicha sentencia fué leída y publi
cada en el mismo día de su fecha por 
el señor Juez que la suscribe, cele
brando audiencia pública; doy fe 
F. Cardós” (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Simón Sánchez 
Sanz, en ignorado paradero, y por el. 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
expido la presente, cumpliendo lo 
mandado por el señor Juez municipal 
sustituto, en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cin
cuenta.—El Secretario, F. Cardós.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.082

Notaría de D. Fernando Bayano 
MAELLA .

Pongo en conocimiento de todos 
aquellos que pudieran estar interesa
dos, que en esta Notaría se está tra
mitando la autorización de un acta 
sobre rectificación de extensión de la 
zona regable de las huertas que se 
riegan con las acequias del “Partido”, 
“Montler” y “Parte de Allá”, pertene

cientes a la Comunidad de Regantes 
de la villa de Sástago (Zaragoza), en 
el sentido de aumentar esas zonas re
gables en una extensión de 24 hectá
reas, 78 áreas y 78 centiáreas la lla
mada del “Partido”; en 30 hectáreas, 
85 áreas, 74 centiáreas, la de “Mon
tler”, y 51 hectáreas, 34 áreas, 89 
centiáreas, la llamada de “Parte de 
“Allá”, rectificándose en consecuen
cia los caudales del río Ebro para el 
riego de esas zonas en el sentido de 
aumentar dichos caudales en un litro 
por segundo y hectárea, de los que se 
aumentan las extensiones de las di
chas huertas.

Todos los que pudieran sentirse per
judicados por esas rectificaciones po
drán personarse en esta Notaría ale
gando sus derechos o manifestando 
haber interpuesto demanda ante Tri
bunal competente, en un plazo de 
treinta días hábiles a contar desde la 
publicación de este anuncio

Maella, 30 de octubre de 1950.—El 
Notario, Fernando Bayano.

Núm. 5.115
Notaría de D. Salvador Zaera Sánchez 

at ec a

A requeíimitnlo de D. Lorenzo Mi
guel Ruiz, en concepto de Jefe de la 
Hermandad Sindica* de Labradores de 
Cimballa y mandatario verbal a la par 
de propietarios de dicho pueblo intere
sados en el riego, con fecha 10 de oc
tubre de 1950 se ha iniciado icta de 
notoriedad en consonancia con el ar
tículo 70 del Reglamento para la eje
cución de !a Ley Hipotecaria, al objeto 
de justificar el aprovechamiento prefe
rente para riego de cincuenta y siete fin
cas sitas en Cimballa, llevando la po
sesión dominical desde tiempo inme
morial, del manantial de aguas públicas 
del «Molino Bajero», que nace en tér
mino de Cimballa y a unos 850 metros 
a Poniente del caserío de dicho pueblo. 
Sin otro gravamen que dejar discurrir 
las aguas sobrantes hacia la jurisdicción 
de Monterde. para su aprovechamiento 
en riego de fincas de este último tér
mino.

En la Notaría de Ateca hállanse de 
manifiesto las circunstancias determi
nantes del aprovechamiento, con rela
ción de fincas y propietarios.

Lo que hace saber a cuantas perso
nas puedan considerarse perjudicadas 
o crean ostentar algún derecho, a fin 
de que dentro de los treinta días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio puedan comparecer ante el 
Notario indicado para exponer y justi
ficar sus derechos o la lesión que se 
les origine.

Ateca, noviembre de 1950.--E1 No
tario.
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